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P O D E R E J E C U T I V O 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
OTORGA CONCESION PARA EL ESTA 
BLECIMIENTO DE LINEA DE TRANS-
MISION DE ENERGIA ELECTRICA A 
LA CORORACION DE FOMENTO DE LA 

PRODUCCION 

Núm. 3,830. — Santiago, 0 de Agosto 
de 194.3. —Vistos estos antecedentes, y lo 
informado por la Dirección General de Ser-
vicios Eléctricos en oficio N.o 5,055, de 27 
de Julio último. . 

Decreto: 

l . o Otórgase a la Corporación de Fomen-
to de la Producción concesión definitiva 
para el establecimiento de una línea de 
transmisión de energía eléctrica para el ser-
vicio público, trifásica, a 110,000 volts d« 
tensión, 50 ciclos por segundo, entre la cen-
tral hidroeléctrica en construcción deno-
minada "Sauzal" y el río Maipo, que cons-
tituye el primer tramo de la línea "Sauzal-
Santiago" y que tiene por objeto interco-
nectar el sistema de ¡a Compañía Chilena 
de Electricidad, Limitada, con el de la men-
cionada central. 

Esta línea atravesará en su recorrido las 
propiedades que se indican, en las longitu-
des que se señalan, pertenecientes a las si-
guientes personas: 

N.o Nombre del predio y nombre Largo 
del propietario «n mts. 

I Ilda. "Sauzal", Corporación de 
Fomento '. . . 794 

2JPdo Santa Emilia, Alberto Val 
divia 2,320 

3 Hda. Nogales, Eduardo Covarru-
bias S 2,336 

4 Canal Lucano 10 
5 Hda. Machalí, Suc. Vicente San-

fuentes *. . . . . 3,483 
6 Fdo. San Wenceslao, Suc. Belisa-

rio Pérez 74(5 
7 Camino público (le Machalí a 

Ranea gua .» 19 
8 Fdo. San Luis, Luis Soto Leiva 774 
9 Fdo. Los Molinos, Suc. Violante 

Bravo 913 
10 Canal Viejo . . . . 8 
I I La Aranguin.a, Desiderio Grárate 727 
12 Las Delicias, Ernesto Cruz Concha 1,156 
13 Camino Vecinal a Tunca 18. 
14 Hda. Miraflores, Comunidad Co-

rrea Montt 1,289 
15 Camino Vecinal a Tunca 12 
16 Fdo. Tuncahue, Trinidad Blanco 

de Matte 624 
17 Camino interior 11 
18 Hda. La Morera, Suc. Ernesto 

Singer - . . 2,169 
19 Camino Vecinal a Romeral Al to . . 28 
20 Romeral, José Lyon 1,323 
21 Camino Vecinal a El Carmen . 12 
22 San Miguel, Agustín Herrera . . . 209 
23 Canal Viejo 6 
24 Hda. La Leonera, Luis Alberto 

Fernández L 831 
25 Camino Vecinal a La Leonera . . 20 
26 Hijuela La Leonera, Teresa Blan-

co de Matte 487 
27 Hda. La Leonera, Luis Alberto 

Fernández 1,875 
28 Camino Público de Oodegua a 

Raiwa«ua. . ... . . . . . .» 
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29 Hijuela Larga, Luis Alberto Gon-
zález E 491 

30 Leelio Seco del Estero Seco . . 14 
31 Hijuela Larga, Luis Alberto Gon-

zález E 216 
32 Fdo. Callejones, Eduardo Irarrá-

zabal 357 
33 Sitio, Pedro Castañeda 69*1 
34 Fdo. Santa Adelia, Suc, Luis Po 

blete M4 
35 Camino Público de Codegua a 

Granero® 11 
36 Fdo. Santa Adelia, Suc. Luis Po-

blete 314 
37 Leeho del estero Codegua 111 
3ÍS Fdo. Callejones, Eduardo Irarrá-

zabal 2,363 
99 Camino públieo de Codegua a San 

Francisco de Mostazal . . . . . . . . 13 
44) Fdo. El Arrayán, Suc. Eguigu-

ren Pérez 1,197 
4fl Camino Vecinal Picarquín al 

Arrayán 9 
42 Fdo El Arrayán, suc. Eguiguren 

Pérez » 1,259 
43 Entero Picarquín 18 
44 Fdo. Estación, Cristina Rojas 

de Budinich . 2,543 
45 Camino público a Penco 18 
46 Fdo. Estación, Cristina Rojas «le 

Badinich 419 
47 Lecho del río Peueo 316 
48 Fdo. San Ignacio, Ester Zañartu 

de Wedeles 1.-15L 
49 Fdo. Angostura, Blanca Zañar-

tu de Errázuriz . . . 1,767 
50 Hda. Chada, Comunidad Ocha-

gavia Eyzaguirre 6,334 
51 Fdo. Challay, Isaias Muñoz . . . 301 
52 Camino público Culitrín-Hospital 19 
í>6 Fdo. Culitrín, Humberto Fuen-

ir,alida Correa 1,464 
54 Estero del Escorial 10 
55 Fdo. Culitrín, Humberto Fuenza-

lida Correa 108 
56 Fdo. Cardona] Bajo, Alberto Gar-

cía Huidobro . . . . . 919 
57 Fdo. San Isidro, Pastor Quinte-

ros 553 
58 La Victoria, Rosendo Vidal 542 
59 Santa Teresa, Comunidad Prie-

to Letelier 595 
60 Santa Filomena, María y Carlos 

Mackenna : . . . . . . . 526 
61 Fdo. La Estrella, José Antonio 

García Huidobro 553 
62 Fdo. La Vega, Manuel García 

Huidobro 870, 
63 Canal La Aparición 3 

'64 Fdo. San Rafael, Otto Erbwein . 1,454 
65 Fdo. Santa Ana, Carlos Hurtado 249 
66 Camino público Huelquén a Paine 24 
67 Fdo. El Tránsito, Comunidad 

Oehagavía Eyzaguirre 3,611 
68 Fdo. 'El Palpi, Juan Plaza Cerda 1,341 
69 Fdo. Jahuel Bajo, Fernando Mo-

. 11er Salas 526 
70 Fdo. San Ramón, Elvira Echava-

rría de Moreno 1,762 
71 Camino Público Alto Jahuel a 

Linderos 29 
72 Naranja], Osvaldo Romero . . . . 599 
73 Camino público Alto Jahuel a 

Ruin 20 
74 Las Mercedes, Toribio Correa . 695 
75 Fdo. Los Tilos, Julio Garrido Fal-

dón 2,672 
76 Fdo. El Parrón, Emilia Pinto de 

Moreno . . . . 1.615 

77 Fdo. Lo Mackenna, Luis Mackenna 1,723 
78 Fdo. Montes Los Ratones, Vi-

cente Iñiguez 647 
79 Canales Unidos de Buin 86 
80 Leeho del río Maipo 708 
81 Fdo. San León, Luis Silva Valen-

zuela 729 

En estos predios se constituirán servi-
dumbres en conformidad a las disposiciones 
de la Ley General de Servicios Eléctricos. 

La Corporación de Fomento de la Pro-
ducción queda autorizada para ocupar con 
esta línea los bienes nacionales de uso pú-
blieo que sean necesarios y para cruzar con 
ella, ríos, canales, vías férreas, puentes, 
aeuedtietos y otras líneas eléctricas. 

2.o Apruébanse los planos definitivos de 
e*t,a línea, los que quedarán archivados en 
la Drreceión General de Servicios Eléctri-
cos, y se autoriza a esta oficina para apro-
bar los planos de detalle de las obras y pa. 
ra exigir las modificaciones que resulten 
necesarias. 

3.o Esta concesión se otorga de acuerdo 
eon la Ley General de Servicios Eléctricos 
y queda sometida a las disposiciones lega-
les y reglamentarias vigentes o que se dic-
ten en el futuro sobre la materia. 

4.o El plazo de esta concesión se extin-
guirá conjuntamente con el plazo fijado en 
el decreto N.o 1,806, de fecha 31 de Marzo 
de 1941, del Ministerio del Interior, por el 
cual se otorgó a la Corporación de Fomen-
to de la Producción una merced de agua 
definitiva en el río Pilmaiquén y la conce-
sión definitiva para la construcción de la 
central hidroeléctrica "Pilmaiquén"; 

5.o El plazo para la iniciación de las 
obras de aprovechamiento de la concesión 
será de tres meses, contado desde la fecha 
de Ja escritura pública del presente decre-
to, y el plazo para su terminación de tres 
años, contado desde la iniciación de los tra-
bajos . 

6.o La Corporación de Fomento de la 
Producción deberá depositar en la Direc-
ción General de Servicios Eléctricos la su-
ma de un mil quinientos pesos ($ 1,500), a 
título de garantía para responder del cum-
plimiento de las obligaciones que le im-
pone la concesión que se le otorga por el 
presente decreto. ' 

7.o La Corporación de Fomento de la 
Producción deberá depositar en la misma 
Dirección la suma de doce mil pesos 
($ 12,000), por trimestres anticipados, por 
'•onceptos de inspección gubernativa, du-
rante la construcción de las obras. 

8.o Autorízase al Director General de 
Servicios Eléctricos para que, en represen-
tación del Fisco, firme la escritura públi-
ca a que debe reducirse el presente decreto 
en la Notaría de Hacienda de Santiago. 

Tómese razón, comuniqúese y publíqnese. 
J . A. RIOS M. — J . Allard. 

OTORGA CARTA DE NACIONALIZACION 
A DOÑA HEDY VERA FLESCH 

W. DE SCHLESINGER 

Núm. 4,462. — Santiago, 13 de Septiem-
bre de 1943. — Vistos estos antecedentes; 
lo informado por la Dirección General de 
Investigaciones «en oficio N o 3,977 de 31 
de Agosto último, lo dispuesto en el N.« 3 
del artículo 5.0 de la Constitución Política 
del Estado y el decreto N.o 2,695, de 28 de 
Mayo del año en curso, y 

Teniendo, presente: 

Que doña Hedy Vera Flesch Weiszbergei» 
de Schlesinger, natural de Hungría, presen-
tó solicitud de nacionalización con focha g 
de Julio d<e 1941, o sea, con anterioridad a 
la restricción que establece el referido de-
creto para el otorgamiento de la naciona-
lidad chilena a súbditos de Vichy, llungiía^ 
Rumania y Bulgaria; 

Que se ha comprobado fehacientemente 
que la solicitante no ha desarrollado acti-
vidad alguna que contraríe los propósitos 
que se han tenido en cuenta para resolver 
la suspensión de relaciones diplomáticas y 
consulares con los Gobiernos de Vichy, Hun-
gría, Rumania y Bulgaria; 

Que reside en Chile desde el año 1930; j . 
Que es bija de padre nacionalizado c h í 

leño, 

Decreto: 

Otorgúese carta de nacionalización a do-
ña Hedy Vera Fksch Weiszberger de S>-ljle-
singer, natural de Hungría, y residente en 
esta capital. 

Tómese razón, comuniqúese y publíquese. 
— J . A. RIOS M. — Osvaldo Hiriar t . 

í 

OTORGA USO DE FRECUENCIAS 4.310 
Y 4,510 KILOCICLOS POR SEGUNDO . 
AL SR. GUILLERMO PORTALES VI-

CUÑA 

N ú m 4,590.— Santiago, 27 de Sep-
t iembre de 194ÍJ.— Vistos estos antece-
dentes y con lo informado por la Direc-
ción General de Servicios Eléctricos en 
oficio N . o 6,270, de 10 del mes en curso, 

Decreto: 

l . o Otórgase al señor Guillermo Por-
tales Vicuña el uso de las f recuencias 
y señales dist intivas que se indican, pa-
ra sus radioestaciones de servicio priva-
do instaladas una en Santiago y la oirá 
en la hacienda Santa Elena, Coquimbo, 
además de las especificadas en e) ar-
ticulo 6 .o del decreto con concesión N . o 
4,420, de 5 d e Agosto de 1942. 

Estación: a) Santa Elena; f recuencia 
en kilociclos por segundo, 4,510; señal 
distintiva, CEW-8C. 

Estación: b) Santiago, frecuencia en 
kilociclos por segundo, 4,310; señal dis-
tintiva, CEW-9C. 

2 o Estas características estarán su-
je tas a las mismas disposiciones conte-
nidas en el, decreto N .o 4,420, de 5 de 
Agosto de 1942. 

3 .o Autorízase al Director Genera] de 
Servicios Eléctricos para que, en repre-
sentación del Fisco, f i rme la escr i tura 
pública a que deberá reducirse el pre-
sente decreto en la Notaría de Hacienda 
de Santiago. 

Tómese razón, comuniqúese y publ í -
q u e s e . — J . A. RIOS M . — Osvaldo Hi-
riart. 

OTORGA CARTA DE NACIONALIZA-
CION A DON FRANCISCO IRIZAR A. 

Núm. 5 979. — Santiago, 21 de Diciem-
bre de 1943. — Vistos estos antecedenlen; 
lo informado por la Dirección Gen-eral de 
Investigaciones en oficio N.o 2,708, de fVcha 
23 de Noviembre del presente año; y tenien-
do presente lo dispuesto en el N.o 3 del a r 
tí culo 5.0 de la Constitución Política tM 
Estado, 


